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Por escritura 632, folio 1445 del 19/09/2016, Registro 1331, CABA, se constituyó “LSM S.A.”.
ACCIONISTAS: Matías Joel SAMARIN, D.N.I. 35.202.169, CUIL 20-35202169-6, domiciliado en Lola
Mora 421, 6º piso, de esta Ciudad, y Lucas Joaquín SAMARIN, D.N.I. 35.202.170, CUIL 23-35202170-9,
domiciliado en Gorriti 3758, 3º piso, departamento “A”, de CABA; ambos argentinos, nacidos el
30/04/1990, solteros, empresarios. PLAZO: 99 años. OBJETO: NEGOCIOS DE AGENCIA MARÍTIMA EN
GENERAL, comisiones, consignaciones, representaciones, mandatos, compra, venta, construcción,
reparación o arrendamiento, de buques, y artefactos navales, fletamentos y estibajes, operaciones de
carga y descarga, tráfico fluvial marítimo, aéreo o terrestre, construir, comprar o arrendar para su
explotación galpones, cobertizos y atracaderos, contratar y realizar remolques y salvatajes, operaciones
de alije, carga y descarga, servicio de amarre a buques, y colocación de defensas a muelle - Trasvase de
líquidos lubricantes y combustibles (conexión de mangueras y tuberías). Control de derrames de
hidrocarburos. Empresa armadora, importar y exportar por cuenta propia o de terceros bienes, materias
primas, productos y/o mercaderías comprendidas en los nomencladores arancelarios respectivos, ejercer
todo tipo de agencias, mandatos comisiones y representaciones, intermediaciones. Vender o proveer los
servicios de mano de obra a la industria petrolera, petroquímica, química, pesquera o cualquier otra, tanto
del sector privado como público, prestar servicios portuarios, marítimos, de logística, practicaje y pilotaje
a buques de bandera extranjera o nacional, Vender o proveer materiales, equipamiento, personal y
logística en general para los sistemas de prevención y auxilio de derrame de hidrocarburos o cualquier
substancia nociva al medio ambiente, sean estas marítimas o terrestres. Realizar la prevención ecológica
en sistemas de carga y descarga de buques, artefactos navales y camiones y transportes en general que
estén destinados al transporte de mercancías nocivas al medio ambiente, así como también la
recolección almacenamiento y disposición de productos de derrames marítimos o terrestres. Comprar,
vender o realizar contratos de leasing o alquiler de grúas, guinches, guías horquillas, equipos de
manipuleo de cargas y contenedores, camiones, tractores, acoplados, contenedores, maquinaria vial,
equipos para transporte de bultos pesados o sobredimensiónales o cualquier equipo para el manipuleo y
transporte de cargas equipajes y materiales en general. Realizar apertura de sucursales en el País o en
el extranjero para llevar a cabo las actividades descriptas. Cuando en virtud de la materia se requiera,
será ejercida por profesionales con título habilitante. CAPITAL $ 100.000 representado por 100.000
acciones ordinarias nominativas no endosables de valor nominal $ 1, derecho a 1 voto por acción.
DIRECTORIO: 1 a 10 por 3 ejercicios. FISCALIZACION: Prescinde de Sindicatura. EJERCICIO SOCIAL:
31/12. PRESIDENTE: Matias Joel SAMARIN y DIRECTOR SUPLENTE: Lucas Joaquin SAMARIN. SEDE
SOCIAL Y DOMICILIO ESPECIAL DE DIRECTORES: Lola Mora 421, 6º piso, oficina 602, CABA.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 632 de fecha 19/09/2016 Reg. Nº 1331 Nicolás Liporace -
Matrícula: 5497 C.E.C.B.A.
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